
REPUBLICA bt ECUADUR 

" SUPERINTEMIENCIA DE CUONPARIAS 
tm 

RESOLULION No. Pé 1-5-5-CAL c600654 

Ec. Eviedia Uvidis Saltos 

SUBINIENDEN)E DE INSPECCION Y CONTROL 

o a co 5 Superintendente de 
en evercicio de la delegacian conferida por el senor 
Comoras segun Resolución Na 91-1-5-3-907 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
Lampansába 1991 

el Regisiro Giicial No 736 de 28 de Julio de 

LONSIGERANDDO: 

¡Cdi aN TE > ando Ho. 106.56.RS.92.191 de 1992.06.22 de Registro de 

ari Miea de os nstátución, se establece que el señor ELENA SPER DE 

WODZMER, representante legal de la compañia ICHMISAN S.A., espediente Ko. 

Q so ha inscrito se nombraniento en el Registro Mercantil, en el lapso 

a dias a partir de su desipnacion coro adeinisirador. 

   

    

   E, el artaculo 14 de la Ley de Lompañias, en concordancia Con el articulo 13 

de :la aisms Ley + con el Artaculo.¿do., apartado. 1, letra a) del Reglamento de 

Jeposjtión y iobro du Multas destinadas 3. la Superintendencia de Compañias, 

dispone que el señor Superintendente japondrá una multa, de doscientos sucres 

por; cada drí de retaidos sin que pueda exceder del iaporte de 12 salarios 

animas ¿vileles generales, «“i administrados. de la cospañió que no hubiere 

cuap1idí% opor Lenenente_ con la ubligación sesalada en el considerando anterior. 

, 2 

- RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. ¡IMPONER (3 titulo personal. al señof íal ELENA SPER 8E 

SOMMENHULZMER, —representante legal de Ja compañia ICHMISAN S.f., la aulta de 

DOCE MIL OCHOCIENTOS 00/luú SUCKES  (5/.12.800,003, por no haber inscrito 
gpor Lunañente su noabrañiento en el Registro Mercantil. 

ARTICULO SEGUNDO. - MOTIFICAR al señor ta) ELEMA SPER DE SONMENMOLINER, en forma 
o légal, en el ” dosicilio del sancionado a en 3u lugar habitual de trabajo, 

hediante copia origiñal de la presente Resolucion. 

ARTICULO TERCERU.- —EJECUTORIADA esta resolucion, se enitirá el titulo de crédito 
respeclivo y se procederá a su Pecaubdacion, en el termino de la Ley. : 

intendencia de Compañias en Guayaquil, 

    

   

    

COMUN ICQUESE. - hd y Tirmada en 

0er 2. ASE? l 

| , ) 

2badtoz. 

Y CONTROL. 

   
   Ec. EoTcara7 

SUBINTENDENTE 

ch deH 

32.08, 19 

 



    

j 
f 

UPA nda Le Uaenalás 

No, rra o e. 

a , 
En la ciudad de Copo, Ca Cot del mes de S: Cien de 19.23 

elas... horas, nolifigué con ÓS Y a E £. 
Lon 0 ge SD EMVPPLEER- , ex <u persona y en la 

oficinas de la compañía, situada en E NHEno 40) GO Z 

Para constancia, firman al pic, el Representane de la Compañía y el 
Notificador. 
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